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RÍO TURBIO, 02 de octubre e 2025.- 

 
VISTO: 

- Resolución Nro. 001/13-A-OSUNPA, "Estatuto de la Obra Social";  
- Resolución No005/25-OSUNPA; 

- Resolución Nro.002/25– JE – OSUNPA 
 
CONSIDERANDO  
 

QUE en Resolución Nro. 001/13-A-OSUNPA, "Estatuto de la Obra Social"; en su 
Capítulo IX Artículo 18° "del Gobierno y Administración", establece que el mismo estará a cargo de un 
CONSEJO DIRECTIVO integrado por trece (13) miembros titulares y sus suplentes;   

QUE por Resolución N° 005/25-OSUNPA se convoca a elecciones  de 
representantes titulares y suplentes del Consejo Directivo de la Obra Social de la  Universidad Nacional 
de la Patagonia Austral, período 2025-2028, para el día 30 de  septiembre de 2025, para cubrir los 
cargos en las sedes de gestión: UACO, UARG,  UASJ, UART y RECTORADO,  

QUE por Resolución Nro. 002/25– JE – OSUNPA, se OFICIALIZÓ la lista de 
Candidatas del estamento Docentes de la Obra Social de la Universidad Nacional de la Patagonia 
Austral, periodo 2025–2028, de la Unidad Académica de Caleta Oliva;  

 
QUE se ha dado cumplimiento al Art. 58° de las Normas generales para la Elección 

de Consejeros del Consejo Directivo de la OSUNPA, por parte de las Autoridades de Mesa designadas 
por la Junta Electoral; 

 
Que habiendo finalizado el Escrutinio provisorio, se dio lugar a la Junta Electoral a 

proseguir con lo establecido en los Artículos N° 60° y 61° de las Normas generales, mencionadas 
precedentemente; 

QUE la titular de Junta Electoral de sede UACO, ha remitido en tiempo y forma, todo 
lo actuado en el acto comicial, en formato digital para proseguir con el Escrutinio definitivo; 

 
QUE formarán parte como ANEXO 1 del instrumento de estilo, las Actas de Apertura 

y Cierre por estamento, las Actas de Escrutinio de las Autoridades de Mesa por cada la UA-UACO, en 
relación del Estamento Docentes; 

 
QUE es necesario dictar el instrumento legal respectivo; 
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POR ELLO:  

LA JUNTA ELECTORAL DE LA OBRA SOCIAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER como Escrutinio Definitivo las actuaciones realizadas en las 
elecciones de representantes titulares y suplentes del Consejo Directivo de la OSUNPA, el día 30 de 
septiembre de 2025; dichas actuaciones se realizaron en la sede UACO por el Estamento Docente, que 
forma parte como ANEXO 1 de la presente.- 
 
ARTÍCULO 2: NOTIFICAR a los interesados de la presente resolución, para su posterior 
Proclamación de candidatos electos.- 
 
ARTÍCULO 3°: PUBLÍQUESE, y cumplido archívese. 
 

 
 

 
 

 
 
 

Resolución N°004. JE – SEDE UART. OSUNPA – UNPA 
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ANEXO 1 
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